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BARRANQUILLA, D.E.I.P., VEINTISEIS (26) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2.023). -  

 

REF. 080013110003-2023-00281-00 

SOLICITUD: OFRECIMIENTO DE ALIMENTOS 

OFERENTE: YESID PATIÑO CANTILLO. 

RECEPTOR: KAROLL ANDREA MARTINEZ DIAZ. 
  
Realizado el estudio de la demanda de ofrecimientos de alimentos 

presentada por el señor YESID PATIÑO CANTILLO, a través de apoderada 

Judicial, este Despacho procede a inadmitirla, en consideración a los 

siguientes reparos: 

 

1. No se aportó la conciliación del nuevo ofrecimiento de alimentos 

como requisito de procedibilidad, de conformidad a lo establecido en 

el numeral 2° del artículo 69 de la Ley 2220 de 2022. 

 

2. Si bien es cierto se aportó un acta de conciliación de fecha 16 de junio 

de 2016, en la que se acordó, entre las partes, entre otras cosas, una 

cuota de alimentos por valor de $200.000, lo que quiere decir, que ya 

existe una cuota de alimentos fijada y pactada, por lo que procedería, 

en este caso, es un proceso de disminución, previo agotamiento de la 

conciliación extrajudicial. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, el Juzgado inadmitirá la presente 

demanda y le concederá a la parte demandante el término 

improrrogable de cinco (5) días para que subsane la misma, debiendo dar 

cumplimiento a lo establecido en el inciso quinto del artículo 6° de la Ley 

2213 de 2022, so pena de rechazo. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Tercero de Familia de Barranquilla, 

 

RESUELVE: 

 

1.- INADMÍTASE la presente demanda de Exoneración de Alimentos, 

atendiendo a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/


   

                  Consejo Superior de la Judicatura 

                     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
                        Juzgado Tercero de Familia Oral de Barranquilla 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 4 Edificio Centro Cívico 

Celular: 321 7675599 Sólo WhatsApp Correo: famcto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

www.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla – Atlántico.  Colombia 

2.- CONCÉDASE a la parte actora el término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos que adolece la demanda, debiendo dar cumplimiento 

a lo establecido en el inciso quinto del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022, so 

pena de rechazo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

Juzgado Tercero de Familia 

De Barranquilla 

Estado No. 129 
Fecha: 27 de julio de 2023. 

Notifico auto anterior de fecha: 26 

de julio de 2023 
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Gustavo Antonio Saade Marcos
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